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ENMIENDAS AL REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA GENERAL

En su resolución 47/233, de 17 de agosto de 1993, la Asamblea

General decidió racionalizar la estructura de las Comisiones

Principales de la Asamblea y enmendar en consecuencia los artículos

31, 38 y 98 de su reglamento. Los artículos en su forma enmendada

dicen lo siguiente:

Artículo 31

La Asamblea General elegirá un Presidente y veintiún

Vicepresidentes, los cuales desempeñarán sus cargos hasta la

clausura del período de sesiones para el cual hayan sido

elegidos. Los Vicepresidentes serán elegidos, después de la

elección de los Presidentes de las seis Comisiones Principales

mencionadas en el artículo 98, de modo que quede asegurado el

carácter representativo de la Mesa.

Artículo 38

La Mesa de la Asamblea General estará integrada por el

Presidente de la Asamblea General, que la presidirá, los

veintiún Vicepresidentes y los Presidentes de las seis

Comisiones Principales. Todos los miembros de la Mesa de la

Asamblea pertenecerán a delegaciones diferentes y serán

elegidos de modo que quede asegurado el carácter representativo

de la Mesa. Los Presidentes de otras comisiones en las cuales

tengan derecho a estar representados todos los Miembros, y que

hayan sido creadas por la Asamblea General para reunirse

durante el período de sesiones, tendrán derecho a asistir a las

sesiones de la Mesa de la Asamblea y podrán participar, sin

voto, en los debates.
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Artículo 98

Las Comisiones Principales de la Asamblea General son las

siguientes:

a) Comisión de Desarme y de Seguridad Internacional

(Primera Comisión);

b) Comisión Política Especial y de Descolonización

(Cuarta Comisión);

c) Comisión de Asuntos Económicos y Financieros

(Segunda Comisión);

d) Comisión de Asuntos Sociales, Humanitarios y

Culturales (Tercera Comisión);

e) Comisión de Asuntos Administrativos y de Presupuesto

(Quinta Comisión);

f) Comisión Jurídica (Sexta Comisión).
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